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5^

^flUtltt^^ftciel
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.0 Laa leyes obUgarAn eu la Península, islas 

■Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
cu ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Otuxta oficial.
pj^t- 2.® La ignorancia de lae leyes, no excusa de su cum-

Art, 8.® Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

^ieal decreto de ¿6 ds Abril de Í000i — Art. 23. Las Corpo- 
^uplones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen laa subastas, los de- 
íschos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
Por loa misinos asi como los derechos de inserción de los 
UU-^clos en los periódicos oficiales, cuidando do reintegrar- 
86 del rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe- 
«doa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
BC la regla 8.» del art. S.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA f BBatst

Un mea.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Un alio............................. 33

Edera de Córdoba Peaataa
Un mes1 
Trimestre.. . . . . . 11 26 
Seis meses 22 60
Un alio46

Número sweitOy 40 céntimos de peseta.
&» publiée todos los diu, sxoepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bo latín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loe BolsUttes Oficiales se han de remitir al Jete politico rea pee» 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de loe men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, da conservar los números de este Bóieíín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarae al 
final de cada a.ño.

Advertencia, Conforme con la condición 4.® del pliego 
que ha aervido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á meón da 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presiiencia del Consejo do Ministros
(ffaceírt del día 19 de Noviembre.)
SS. MM. el Key y la Reina Regen- 

^® CQ- o. g.) y Augu.sta Real Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
®& su importante salud.

Gobierno civil
DE LA 

**ROVIííCIA DE CORDOBA

Núm, 3078
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas 

® esta provincia me participa que 
®^ ba realizado el libramiento, expe
ditio por la Ordenación de pagos del 

inisterio del ramo, para efectuar el 
®1 expediente de expropiación del 

^rmino de Valenzuela, carretera de 
Afilia á Porcuna por Valenzuela, tro- 

^t> cuarto.
En an virtud, y de conformidad 

^ou lo dispuesto en el art. 61 del re- 
S amento para la ejecución de la ley 

® expropiación forzosa, este Gobier* 
®® ba señalado eî día 29 del actual 
para que se verifique el pago en las 

asas Consistoriales de dicho pueblo, 
cuyo efecto se publica á continua- 

^* n la lista de los propietarios inte
resados, á quienes el Alcalde se diri- 
eirá individualmente dúndoles cono
cimiento del día, hora y local en que 
«a de efectuarse.

Lo quç so publica en este periódico 
® cial en cumplimiento del citado ar
ticulo,
^Córdoba 16 de Noviembre de 1901.

Gobernador, K. MuÑiz,

Lista qus se cita, número de la finca, 
nombre de los propietarios, vecindad 
de los mismos y cantidad que han 
de percibir.
1. Escrao. Sr. Marqués de Villa- 

fuerte, Madrid, 37'23 pesetas.
2. Herederos de D.” Emilia Cá

mara, Valenzuela, 177*86 pesetas.
3. D. Jaime Aparicio Marín, Cór

doba, 986'37 pesetas.
4. El mismo, 1.100*40 pesetas.
5. Benito Cabezón Gallardo, Va

lenzuela, 257'38 pesetas.
6. D. Jaime Aparicio Marín, Cór

doba, 1.722'25 pesetas.
7. Herederos de D, Rafael Roldán, 

Valenzuela, 368'85 pesetas.
8. D. Ginés Gomariz Cutillas, Va^ 

lenzuela, 223'56 pesetas.
9. Herederos de D. Rafael Roldán, 

Valenzuela, 233'01 pesetas.
IO. D, Juan Dionisio Gallardo y 

Porcuna, Valenzuela, 129'68 pesetas.
11. D. Ginés Gomariz Cutillas, Va

lenzuela, 137'73 pesetas.
12. Herederos de D." Lucía Ve

lasco, Valenzuela, 283'40 pesetas.
13. D. Ginés Gomariz Cutillas, 

Valenzuela, 135'13 pesetas.
14. D. Antonio Gordillo Hidalgo, 

Valenzuela, 641'97 pesetas.
16. D. Antonio Pérez García, Va

lenzuela, 933 pesetas.
Total: 7.367*85 pesetas.

Circular núm. 3120
PESAS Y MEDIDAS

, Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
reglamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, be acordado que tenga lu
gar en el partido judicial do Hinojosa 
con sujeción á las siguientes pres
cripciones:

1 ." En los días 28, 29 y 30 del co- 

rriento mes, los comerciantes, indus
triales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares que realicen Goinpra.s ó 
ventas aunque no tengan lugar las 
transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos, ya dependan de 
la Administración general del Esta
do, de la provincial ó de la munici
pal, y todas las personas de Hinojosa 
que, hallándose incluidas ó no en la 
matriciba del comercio ó de la indus
tria hayan de emplear en el ejercicio 
de sus oficios ó profesiones pesas ó 
medidas, presentarán en la oficina de 
Contrastación, que se establecerá du
rante los expresados días en dicha ca
beza de partido, todas las pesas, me
didas y aparatos de pesar que deben 
poseer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

Alpor menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al. 
centilitro, de madera ó metal para 
lo-s áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por usa pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Ai por mayor.-^Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto- ‘ 
litro hasta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de . metal, 
para los líquidosy conio exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de 5, dos de 2, 

una de 1, otra de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 60. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza’báscula ó roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios, debe
rá proveerás de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 ." Terminada la contrastación en 
la cabeza de partido se continuará en 
el resto del partido judicial de Hino
josa, en el orden siguiente: Belalcá
zar, Santa Eufemia, EI Viso, Villa
ralto y Fuente la Lancha.

3 .“ Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean fiel sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las pe
nas y multas que señala el Regla
mento.,

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal, ó que aun siéndolo, no 
fueren contrastadas, son ilegales, y 
por lo tanto deberán caer en comiso,

4 .“ Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación, al funcio
nario que lleve á cabo el servicia, to-
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien- 
tOj local y mueblaje para la oficina, 
una relación detallada de los estable
cimientos y puesto de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, que 
existan en su jurisdicción, en los que 
por la naturaleza del tráfico á que se 
dedican se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación á domicilio y, en 
una palabra, todo el apoyo moral y 
material que le sea necesario y recla
me de ellos para el mejor desempeSo 
de su cometido.

5.** Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
del surtido completo de las pesas y 
medidas que deben poseer, obügándo- 
les, si no lo estuvieren, á adquirirías 
inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de Ias disposi
ciones en ella contenidas, las perso
nas que vienen obligadas por la ley á 
su cumplimiento.

Córdoba 19 de Noviembre de 1901. 
—El Gobernador, E. MuÑiz.

Circular núm, 3119

Teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 26 del vigente reglamento 
de Pesas y medidas, se advierte á to
das aquellas personas ó entidades 
que, ya sea en el orden oficial *0 en el 
particular, necesiten publicar anun
cios en este periódico oficial, que no 
les será admitido para .su publicación 
documento alguno en el que la nomen
clatura usada para las pesas y medi
das sea otra que la propia del siste
ma métrico decimal, si bien al hacer 
uso de esta podrán consignarse las 
equivalencias con las pesas ó medi
das antiguas, según las tablas ofi- 
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Ciales.
Córdoba 19 de Noviembre de 1901.

—El Gobernador, E. Muñiz.

Ayuntamientos
BENAMEJÍ

Núm. 3090
Don Antonio Martin Lmdei, Alcalde consti- 

ta cion al de esta villa.
Hago saber; que la Junta munici

pal de la misma, en sesión celebrada 
el día 29 del corriente, acordó hacer 
efectivo su encabezamiento de consu
mos durante uno, dos ó tres años, á 
partir desde el primero de Enero pró
ximo venidero, por medio de arren
damiento á venta libre de todas y 
cada una de jas especies indicadas, 
debiendo servir de tipo para la su
basta las cantidades que se detallan 
A continuación:

La duración de este contrato ó 
arriendo será, como queda dicho, de 
uno, dos ó tres años. La subasta ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les de doce á dos de la tarde del día 
siguiente á los diez en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, bajo el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que so encuen
tra de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento. La fianza que ha
brá de prestar el rematante consis
tirá en metálico ó valores del Estado 
ó fincas aceptadas por la Corpora
ción, sin que la cuantía exceda de Ia 
cuarta parte del precio de la subasta, 
y que para hacer posturas es requi
sito indispensable la presentación de 
documento que acredito haber con
signado en la coja del Tesoro, en la 
de este Municipio ó en poder de la 
Comisión que ha de presidir la subas
ta, el ñ por 100 de la suma total que 
sirve de tipo-

Benameji 15 de Noviembre de 1901, 
—Antonio Martin Lindez.

to 
00 

«o

1

LUCENA
Núm, 3094

Doa Miguel Alvarez de Sotomayor y Curado, 
Conde d.6 Hust, Alcalde constitución al de 
esta ciudad.
Hago saber: que por el Ayunta

miento que me honro presidir, se ha 
acordado sacar á pública subasta el 
arriendo del arbitrio sobre pesas y 
medidas de uso voluntario, durante 
el año do 1902, en la cantidad de pe
setas 4.000.

La subasta se hará á los quince 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de Ia provincia, en 
la Sala despacho de la Alcaldía, á las 
dos de la tarde, constituida la Mesa 
en Ia forma que determina Ia Instruc
ción vigente do 26 de Abril de 1900, 
sin que sea admitida la proposición 
que no cubra el tipo de subasta.

Los licitadores tendrán que depo 
sitar próviamente en la Caja munici
pal, en concepto de fianza provisio
nal, el 5 por 100 de la.s 4.000 pesetas, 
y las proposiciones se harán por es
crito y en sobre cerrado, según el mo
delo siguiente:

«El que suscribe, provisto de cédu
la personal, enterado de la subasta y 
pliego de condiciones para el arrien
do, durante el año de 1902, del arbi
trio de pesas y medidas de uso volun
tario, se hace cargo de la recauda
ción por la cantidad de....... (en le
tra) pesetas.—Lucena, fecha y firma 
del postor.»

El contrato se hará á riesgo y ven
tura, y se rescindirá en el caso de no 
ser aprobada por la Superioridad la 
respectiva consignación del presu
puesto, y con los deberes y derechos 
que constan en el pliego de condi
ciones.

La fianza definitiva, consistente en 
40t> pesetas, se constituirá en la Gaja 
del Ayuntamiento.

La licitación durará media hora y 
se observarán en ella todas las pres
cripciones que contiene la Instrucción 
indicada.

El pliego de condiciones estará ex
puesto ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento todos los días la
borables desde hoy hasta el en que se 
celebre la subasta.

En cumplimiento de lo preceptua
do se hace público por medio del pre
sente.

Lucena 14 de Noviembre de 1901. 
—El Conde de Hust.—Por mandado 
de S. E.: el Secretario, G. Quintana.

Núm. 3096

Hago saber: que por el Ayunta
miento que rae honro presidir se ha 
acordado sacar á pública subasta, pa
ra el año de 1902, el suministro de 
medicinas y artículos de farmacia pa
ra la beneficencia domiciliaria, por el 
tipo de 2.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar á los quin
ce días después de publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, á Ias tres de la tarde, en 
la Sala despacho de la Alcaldía, cons
tituida la Mesa en la forma que deter
mina la Instrucción vigente de 26 de 
Abril de 1900, sin que pueda admitir

se proposición alguna que no cubra 
el tipo fijado.

Los licitadores tendrán que consig
nar préviamente en la Caja munici
pal, en concepto de fianza provisio
nal, el 6 por 100 de las 2,500 pesetas, 
y las proposiciones se harán por es
crito, en pliego cerrado, según el mo
delo siguiente:

«El que suscribe, con cédula perso
nal que acompaña, enterado de la su
basta referente al suministro de me
dicinas y artículos de farmacia para 
la beneficencia domiciliaria de esta 
ciudad, en 1902, que se ha de cele
brar hoy, se compromete á hacerlo 
por la cantidad de .... (se consigna
rá en letra) pesetas, por reunir las 
circunstancias que exige el pliego 
respectivo. — Lucena, fecha y firma 
del postor.»

El contrato se hará á rie.sgo y ven
tura, y se rescindirá en el ca.so de no 
ser aprobada por la Superioridad la 
consignación respectiva del presu
puesto, y con los deberes y derechos 
que se consignan en el pliego de con
diciones.

La fianza definitiva, consistente en 
250 pesetas, se constituirá en la Caja 
del Ayuntamiento.

La licitación durará media hora, y 
se observarán en ella las prescripcio
nes de la citada Instrucción.

El pliego de condiciones estará ex
puesto al público todos los días labo
rables en la Secretaría del Ayunta
miento, desde hoy hasta el de la su
basta.

En cumplimiento de lo preceptua
do se hace público por medio del pre
sente.

Lucena 14 de Noviembre de 1901.
—El Conde de Hust.—Por mandado 
de S. E.: E! Secretario, G. Quintana.

BUJALANCE
Núm. 3114

Don Francisco do Caflaa y Velasco, Alcalde 
Presidente dal Ilnstre Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta de asociados 
se arrendarán á venta libre los dere
chos sobre las especies de consumo 
de este término, y los de alcoholes y 
sal, por tiempo de tres años, que em
pezarán á contarse en 1,“ de Enero 
del próximo año de 1902.

La subasta se hará por pujas á la 
llana, y tendrá lugar en la Sala Al
caldía de este Ayuntamiento á los 
diez días de la publicación delj pre
sente en el Boletín Oficial dé la 
provincia, contados desde eí siguien
te al en que se publique, dando prin
cipio el acto á las doce del día y ter* 
minando á la una de la tarde.

El arriendo se hace por todas las 
especies sujetas al impuesto, pero 
con las condiciones que se expresan 
en el pliego que se halla expuesto al 
público en la Secretaria municipal, 
relativas á Ia anstítución del pan por 
loa cereales y sus harinas y esclusión 
de derechos por la aceituna verde 
que se introduzca para adobar.

El tipo general de subasta será el 
de 178.868^20 pesetas, que correspon
den á los siguientes conceptos;
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Al Tesoro, por consumo de todas 
1*8 especies, 74.000 pesetas.

Íor el de alcoholes, 4.983'50 pe- 
• setas.

Por el de sal, 4,983'50 pesetas.
Tres por ciento de cobranza y con- 

áceión, 2.619 pesetas.
Diez por ciento del impuesto tran

sitorio, 8.396'70 pesetas.
Ciento por ciento recargo munici- 

P^'t 78.983'60 pesetas.
Total general: 173.866'20 pesetas.
Como garantía necesaria para pro

poner el arriendo se consignará en la 
ája del Tesoro, en la Depositaría de 

^to Ayuntamiento ó en poder de la 
^uta que celebre la subasta, la can- 

^1 úd de 4.618'18 pesetas en metáli- 
°í Cuya suma aumentará el licitador 
cuyo favor se remate hasta el im- 

®*'te de la cuarta parte del precio en 
so adjudique el arriendo, en con- 

Pto de fianza definitiva, que podrá 
® ablecerse también en valores del 
^tado al tipo de cotización,

^'^^'^^®® ^® *^® Noviembre de 1901 
1'anciaco de Cañas y Velasco.

Núm, 3136

deU**^*’ ^^^^^* '^^^ formado el padrón 
est ^^'^P'^®®*® ^® carruajes de lujo de 
óu^ ^°'”^'^^’^°). Pí^ra el año de 1902, 
ete ^ ®^Puegto al público en la Se- 
tèf^V^^ *^® ®^*-® Ayuntamiento, por 
^j ®»tto de ocho días, A contar desde 
^^ siguiente al en que aparezca ínser- 
cu^^*^^ ^”'^’^®‘^ ®“ ®^ Boletín Ofi- 
^^ L de esta provincia, para que pue- 
5as^^** ^^^'^’‘^^'^® por cuantas perso- 
’^ion * ^®®®®’^ y aduzcan las reelama-

®8 que crean conveniente.^.
Í90r*^*”®® ^ ^® ^® Noviembre 

''—Francisco de Cañas.
de

éonsti-

CARCASVEY
Núm, 3130 

Benítez Ramírez, Alcalde 
gj^onal de esta villa,

*^0 ef^*^ 8áber; qué no habiendo teni- 
Pi'inj**^**'’ P”^ ^^^^^ ^^ licitadores, la 
^'*^ d^^ Subasta convocada para el 
^ent ^ ^^^’ ‘^®’ Arrendamiento con

^^^^us¡va do los derechos y re- 
^*^8 gr consumos que comprende 
*^ '^^ líquidos y carnes de es- 
^ílO2 °' ^^i'®'Ute el próximo año de 
^^’cto *^’^^°®^^> según consta en el 
81 j^Q “® ®®'* Alcaldía publicado en 
^^ det ^^^^ Oficial respectivo al día 
^^ por ^?”?®’’*®’ “"® segunda subas- 
^'*® tend ^'®^®^® ‘^® P“j^® ^ 'a Í^í^a.

^“^®'‘ ^" *^'^® ®®®“8 f^on- 
^'®^ á '^^^ ^^ ^^' corriente, de 
''^° bu ^?^ *íe su mañana, bajo igual 
^'‘8cios P^itewa, aumentados los 

° y®*^ta, y con sujeción al 
de condiciones.

^‘'‘idor '^æ*^® ^^'^'’ "° concurriesen li- 
^*’ ^^ celebrará una tercera y 

^««m ^"^^^^^^ el día 7 de Diciembre 
^^'**le8°r^ ^^^ mismas horas y con 
l'''‘0pQ,. admitiéndose 
^’'tes ?®^ '^ ^°® te^eeras 
^"’’ía PJ'lmitivo tipo, ó sea por la 
'¡^bdooft^ 6-4<P.O7 pesetas, adjudi- 
'’®* ®“®‘ ®^ ^®atO en favor 

postor, 
'*Su?í“®y ^^ de Noviembre 1901. 

Benítez.

ESPEJO
Núm. 3131

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons- 
titucioual de esta vina.
Hago saber; que de once á doce de 

la mañana del día siguiente al de 
trascurridos diez desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ori- 
ciAL de la provincia, ó al siguiente si 
este fuera festivo, tendrá lugar en es
tas Gasas Capitulares la subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal so
bre uso obligatorio de pesas y medi
das, bajo la pre-sidencia de mi auto
ridad y sirviendo de tipo la cantidad 
de 3.800 pesetas.

El contrato será por un aflo, que 
empezará el l.“ de Enero y termina
rá el 31 de Diciembre de 1902, suje
tándose en un todo al pliego de con
diciones y tarifa que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Capitular.

Pará tomar parte en la licitación, 
deberá consignarse previ amen te en 
la Depositaría del Ayuntamiento ó en 
la Caja general de Depósitos, la can
tidad de 190 pesetas á que asciende 
el 6 por 100 del valor del arbitrio en 
un año, y la fianza definitiva qué ha
brá de constituír el rematante con
sistirá en el 20 por 100 de la cantidad 
en que se adjudique la subasta.

Los pagos se verificarán por men
sualidades adelantadas, debiendo ha
cerse en los dias del 1 ai 5 de cada 
raes.

No serán admisibles las proposi
ciones que no cubran el cupo señala
do, pero si no se presentase ninguna, 
se celebrará una segunda subasta en 
el mismo día y hora de doce á una de 
la tarde, con baja del 25 pos 100 de 
dicho tipo, con arreglo á lo preveni
do en el Real decreto de 7 de Junio 
de 1891.

Las proposiciones se harán por pu
jas á la llana á tenor de lo precep
tuado en el repetido Real decreto.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Espejo á 16 de 
Noviembre de 1901.—Francisco Gra
cia.

ALCARACEJOS.
Núm. 3116

Doa Sandalio Caballaro Feroándea, Alcalde 
con a titucional da esta villa.
Hago saber: que formado por la 

comisión respectiva el* proyecto de 
presupuesto extraordinario pitra la 
extinción delà langosta en este tér
mino, y previo informe del señor Re
gidor Sindico, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días 
á contar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para que pue
da ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen y hagan las reclama-
cionea que crean pertinentes.

Alcaracejos 16 de Noviembre 
1901.—Sandalio Caballero.

de

MONTEMAYOR
Núm. 3117

Don Pedro Higuero Camon». Alcalde cons- 
tituoional de esta villa.
Hago saber; que formada en borra

dor la matricula de subsidio indus
trial y de comercio de esta villa pa

ra el año próximo de 1902, desde es
ta fecha queda expuesta al público 
por término de ocho días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes en ella compren
didos puedan examinaría y aducir 
durante dicho plazo las reclama
ciones que crean oportunas; en la in
teligencia que no se atenderán las 
que se presenten fuera de dicho 
plazo.

Montemayor 18 de Noviembre de 
1901.—Pedro Higuera,

CASTRO DELRIO
Núm. 3128

Don Mateo Navajas Navas, Alcalde sons titu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiendo quedado 

desierta por falta de licitadores la 
subasta celebrada para el arriendo 
á venta libre deloa derechos de consu
mo y recargos legales durante el aflo 
de 1902; por acuerdo de la Junta mu
nicipal de mi presidencia se anuncia- 
una segunda subasta bajo las mismas 
condiciones y tipo de la primera, ó 
sea por la cantidad de 178.405 pese
tas 08 céntimos, admitiéndose pro
posiciones por las dos terceras partes 
del mismo, y cuyo remate tendrá lu
gar. el día veinte y ocho de los co
rrientes, de diez á doce de su mañana 
en estas Gasas Capitulares, con suje
ción á las demás condiciones que 
constan del expediente que se en
cuentra de maniñesto en la Secretaria 
de este Municipio.

Castro del Río 18 de Noviembre de 
1901.—Mateo Navajas,—El Secreta
rio, José Osuna.

CÓRDOBA
Núm, 3132

Transcurrido con exceso el plazo 
establecido por ei vigente reglamen
to de Cementerios para la ocupación 
temporal de las sepulturas de adultos 
que comprende ei cuadro denomina
do de tían Joaquín, del Cementerio 
de 8an Rafael, y debiendo proceder- 
so á la exhumación de los restos mor
tales que las ocupan, ae anuncia al 
público para conocimiento de ias per
sonas á quienes interese esta deter
minación, con el ñu de que puedan 
hacerse cargo de las lápidas y en
verjados que tengan las expresadas 
localidades, y adquieran, caso que lo 
deseen, otros enterramientos con des
tino al depósito do aquellos restos 
antes que sean trasladados al osario 
ó fosa común, concurriendo pura ello 
al negociado respectivo do la ¡Secre
taria municipal con la oportunidad 
debida, donde se les enterará de los 
requisitos que en tal caso deban cum
plirse para realizar aquellas opera
ciones.

Córdoba 18 de Noviembre de 1901. 
—Jaime Aparicio.

MONTALBAN 
íiíun. 3133 

Don Pedro Maria Maior Sillero, Alcalde 
conatitucioaal de esta villa. 
Hago saber: que el proyecto de 

presupuesto adicional al ordinario del 
corriente aflo de 1901, aprobado por 
este Municipio, prévía censura del 
Sindico, queda expuesto al público

en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince días, ^u 
cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 146 de la ley Municipal vi
gente, ,

Montalbán 18 Novienbre de 1901. 
—Pedro María Muñoz.

Núm, 3134
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que presido, prévía 
censura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos que ha de regir 
en este municipio durante el venide
ro año natural de 1902, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, en 
cumplimiento y para los efectos que 
la ley municipal vigente determina.

Montalbán 18 de Noviembre de 
1901.—Pedro Marla Muñoz.

JUZGADOS
RUTE 

Núm. 3113 
Don Diego Cerrión y Corra], Juez de pri

mero instancia de Rute y eu partido.
Por el presente edicto hago saber: 

que en este Juzgado y por Ia Escri
banía del autorizante se sigue expe
diente á instancia de don José Apa
ricio Martínez, sobre acreditar y que 
se inscriba en el Registro de la pro
piedad de este partido, la posesión 
de una casa sita en la calle de Portu
gueses de esta villa, número veinte 
y ocho de gobierdo, que linda por la 
derecha entrando con casa de Tomás 
Sánchez, por la izquiorda con otra 
de Antonia Quevedo Morales y por 
la espalda con otra do Pedro Frías 
Arjona; ocupa una extensión.superfi
cial de once varas de frente, equiva
lentes á siete metros sesenta y siete 
centímetros, por treinta y seis da 
fondo, igual á veinte y cinco metros 
trece centímetros, y se compone de 
tres cuerpos y dos pisos distribuidos 
en varias habitaciones y departa
mentos; está libre de gravámen y 
valorada en cuatrocientas pesetas. 
Y habiéndose suspendido su inscrip
ción por el defecto, entre otros, de 
aparecer del Registro un asiento de 
dominio de dicha casa á favor de 
Ramón Curie! Molina, el cual falleció 
en nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho, dejando por 
herederos á sus hijos Rafael, Ramón, 
Antonia, María del Carmen y Cristó
bal Curiel Reina, cuyos paraderos .se 
ignoran, á los que asi como á los que 
se crean con derecho á dicho inmue
ble, se tiaman por el presente que se 
insertará en el Boletín OfíOIAL de 
esta provincia, para que comparez
can ante.este Juzgado en el término 
de treinta días á contar desde la ex
presada inserción, á hacer uso de su 
derecho, según lo preceptuado en la 
regla quinta del articulo trescientos 
noventa y ocho de la ley Hipotecaria; 
bajo apercibimiento de que sí no lo 
verifican les parará el perjuicio á que * 
hubiere lugar.

Dado en Rute á once de Noviembre 
de rail novecientos uno.—Diego Ca- 
rrión.-El actuario, Maximino L, Her
nando.
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FUENTE OBEJUNA
Nûm.3124

Don AJ fon a o Gómez Bellido, Juez de inetrno- 
ción de esta villa y sn partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia y faceta de Madrid, se 
excita el celo de todas las autoridades 
civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial para que procedan 
A la busca y captura de los géneros 
que al final se reaeBarán, los cuales 
fuerón robados la noche del siete ai 
ocho del actual, de la casa comercio 
de la calle del Tránsito, de la villa de 
Espiel, propiedad de Francisco Caba 
llero Mansilla, vecino de dicha villa; 
cuyos géneros, caso de ser habidos, 
los pondrán á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en 
cuyo poder se enconírasen si no acre
ditan su legítima adquisición; que así 
lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo sobre dicho hecho.

Dada en Fuente Obejuna à trece de 
Noviembre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Gómez.—El Escribano: por 
mi compaBero señor Pérez, Andrés 
Angel.

Señas de los'géneros robados
Cuarenta pañuelos de soda.
Dos mantas lana, una ribete seda 

grana.
Dos piezas inglesina blanca.
Dos paraguas negros con letras 

M. E.
Dos mantas cordobesas 0. M.
Un mantón color.
Nueve idem, negros.
Siete metros paño lana plano, y 
Unas botas color, niño.

MARTOS
Núm. 3126

Do» Ríifael de la Haba y TmgUlo, Juez de 
inetrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

lama y emplaza á Marcelo Gómez 
Rojas, conocido por Marcelino, vecino 
de Monturque en el partido judicial de 
Aguilar, que se dedica al trato de ca
ballerías, y á un sujeto desconocido 
que se cree sea vecino de Castro del 
Rio, de unos treinta y cinco á cuaren
ta años de edad, estatura regular, que 
viste blusa clara, traje de campo de 
los que acostubrau á usar en la pro
vincia de Córdoba, con un capote al 
hombro, para que en el término de 
diez dias contados desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta 
en la Oaceia de Madrid y Boletín 
Oficlil de esta provincia y Córdoba 
comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resulte]^ 
en causa que contra los mismos se ins
truye por robo de quince reses va
cunas á don Andrés Vicente Gallardo 
Porcuna, vecino de Valenzuela.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación, den 
orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca y captura de ex
presados individuos y coso de ser ha
bidos los pondrán con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este par
tido, en calidad de detenidos, á dispo

sición de este Juzgado; pues en ello 
está, interesada la recta Administra
ción de justicia.

Dado en Martos á diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos uno.— 
Rafael de la Haba.—Por su mandato, 
Licenciado Pedro Ocaña.

LUCENA
Núm. 3126

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
iaatraceión da esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Cris 
toba! Luque Mantas, vecino de Cuevas 
de San Marcos, cuyas demás circuos 
tancias y actual paradero se igno 
ran, para que dentro del término de 
diez días que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en el de la de Málaga y 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para recibirle inquisi
tiva en el sumario que se instruye 
sobre hurto de dos yeguas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, será' 
declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lagar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, procedau á la busca y prisión de 
dicho procesado, remitiéndolo caso 
de ser habido á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dado en Lucena á quince de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Antonio de la Vega.—El actuario. 
Licenciado Antonio F, de Burgos,

EDIOTO

El día 30 del presente mes, y hora 
de doce á trece del mismo, tendrá lu
gar en la Notaría que en esta ciudad 
desempeña D. Luis María Pedrajas 
Navarro, subasta privada para la 
enagenación de las suertes de olivar 
que, como pertenecientes á los meno
res hijos del difunto D. Juan José 
Romero Nuño, á continuación se de
tallan, con los valores que han de ser
vir de tipo.

1 .® Una suerte de olivar que radi
ca eu esta campiña, llamada Cornejo, 
al sitio de su nombre, con cabida de 
3 hectáreas, 46 áreas y 87 centiáreas, 
y en ellas 318 olivos, por el valor de 
pesetas 6.000

2 .* Otra suerte de olivar en la 
misma campiña y sitio, llamada Cal
zones y Cornejillo, con 2 hectáreas, 
44 áreas y 85 centiáreas, y en ellas 
235 olivos y 12 plazas, en pesetas 

3.000
3 ." Otra suerte de olivar en la di

cha campiña y sitio, llamada Palan
car de Señora, con cabida de 2 hec
táreas, 34 áreas y 65 centiáreas, y 
en ellas 219 olivos y 14 plazas, en pe
setas 3.100

4,“ Otra suerte de olivar en cita
da campiña, sitio Corralón del Pra
do, nombrada Veguetas y Obra pía, 
con cabida de 1 hectárea, 90 áreas y 
1 centiárea, pobladas con 130 olivos 
y 60 plazas, en pesetas 1.100

5,* Otra suerte de olivar en la 

misma campiña y sitio, conocida por 
Botella, con cabida de 42 áreas y 7 
centiáreas, y en ella 35 olivos, 4 pos
turas y S plazas, en pesetas 660 

6 .* Otra suerte de olivar en repe
tida campiña y sitio, llamada Peral- 
tilla, con cabida de 20 áreas y 40 
centiáreas, y en ellas 8 olivos y 13 
plazas, en pesetas 200

7 .^ Otra suerte de olivar en la 
misma campiña y sitio, nombrada 
Corralón, con 96 áreas y 93 centi
áreas, y ea ellas 66 olivos, 10 postu
ras y 26 plazas, en pesetas 1 000 

8 ."' Otra suerte de olivar en dicha 
campiña y sitio de los Silos, llamada 
Cerca deí Tejar, con cabida de 58 
áreas y 60 centiáreas, pobladas con 
47 olivos, 1 postura y 11 plazas, en 
pesetas 750

9 .®^ Y otra suerte de olivar en re
petida campiña, al sitio de la Monte
sina, nombrada Portera de la huerta 
Mayor, con 30 áreas y 60 centiáreas, 
y en ellas 27 olivos, 1 postura y 3 
plazas vacantes, en pesetas 295

El pliego de condiciones relativo á 
esta subasta se halla de manifiesto en 
citada Notaría.

Montoro 4 de Noviembre de 1901.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere sn pro
cedencia, se insertan à continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8 ® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementOH adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.**

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 

de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario dé 
Córdoba,, Letrados 18, so hallan 
de venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.
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á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIO- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba*

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 1^ 
maestros de instrucción primaria-

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coP 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Casto^f 
Mayores, Auxiliares y de Caja.
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impuestos y r^ 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr^ 
pagos y sueldos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacidá 

de presupuestos.

APÉNDICE 
á los amillaramieatos de rústica / 
urbana.________________  ■__

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


